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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de

Junín y Ayacucho”

Lima, 16 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00222-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
Directores de las Instituciones Educativas de Educación Básica
Presente.-

Asunto: IMPLEMENTACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA LEY 32003.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N° 00276-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OGPEBTP

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de expresarle mi cordial saludo y a la vez
manifestarle que, en atención al documento de la referencia, la viceministra de Gestión
Pedagógica del Ministerio de Educación, señala que, en atención al marco normativo de
la Ley N.° 32003, por el cual se modifica el numeral 3 del artículo 4 de la Ley 28983 “Ley
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres”, y se incorpora y promueve el
uso del lenguaje inclusivo en todas las comunicaciones escritas y documentos que se
elaboren en todas las instancias y niveles de gobierno.

Asimismo, señala que todas las entidades del Estado adecuarán sus planes, políticas,
normas, directivas o guías y este ministerio, el contenido de los textos escolares, a lo
dispuesto en la referida ley. En tal sentido solicita cumplir con la implementación y de ser
el caso, la adecuación, para el uso del lenguaje inclusivo en todas las comunicaciones y
actos administrativos que se realicen, en fiel cumplimiento al marco normativo vigente.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

GMZS/J.AGEBRE
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